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Unas diferencias más que destacables en la tributación por autonomía

Lucía Sicre MADRID.

ElTribunaldeJusticiade laUEaca-
ba de pronunciarse sobre el ajuste
del Impuesto sobre Sucesiones y
Donacionesespañol alDerechoco-
munitario, y lo hace con un nuevo
varapalo al sistema tributario espa-
ñol: según su sentencia, con fecha
de 3 de septiembre de 2014, Espa-
ña ha incumplido con sus obliga-
ciones al permitir que se establez-
candiferencias en el trato fiscal de
las donaciones y sucesiones entre
los causahabientes y losdonatarios
residentes yno residentes enEspa-
ña, entre los causantes residentes y
no residentes enEspañayentre las
donaciones y las disposiciones si-
milares de inmuebles situados en
territorio español y fuera de éste.
El fallo respondeaunadenuncia

presentadaen2011por laComisión
Europea, en laqueconsideraqueel
Impuestoobliga a losno residentes
a pagar más que a los residentes,
que son los únicos que pueden be-
neficiarse de las ventajas fiscales
concedidas por las comunidades
autónomas.Ellosupondríauna“dis-
criminación en el Impuesto espa-
ñol” queconstituyeuna restricción
a la libertad de circulación.
A esta denuncia le siguió un re-

cursopor incumplimiento enmar-
zo de 2012, por considerar que al-
gunos aspectosde la legislaciónes-
tatal del impuestodedonaciones y
sucesiones eran incompatibles con
las disposiciones del Tratado de
Funcionamientode laUniónEuro-

pea relativas a la libre circulación
depersonas ydecapitales y con las
correspondientesdisposicionesdel
Acuerdo sobre el Espacio Econó-
mico Europeo (AEEE).

Diferencias normativas
En España, el Impuesto sobre Su-
cesiones y Donaciones es un im-
puesto estatal, aplicable en todo el

territorio nacional (salvo en el Pa-
ísVascoydeNavarra, que tienensu
propianormativa). Sinembargo, es-
tácedidoa lascomunidades,demo-
do que éstas pueden aprobar nor-
mas propias que complementen o
sustituyan a las estatales.
Las normas de las comunidades

autónomas sólo pueden afectar a
los elementos de la liquidacióndel
impuestoposteriores a la determi-
naciónde labase imponible (reduc-
ciones, tarifa de gravamen, coefi-
cientes multiplicadores por el pa-
trimonio preexistente y deduccio-
nes y bonificaciones).
Sin embargo, laComisión consi-

deró que estos elementos son cru-
cialesa lahoradedeterminar lacuo-
taquesedebe ingresarypueden te-

ner una enorme importancia en la
carga fiscal soportada.
Por otro lado, la legislación esta-

tal sólo se aplica en los supuestos
deobligación real de contribuir (la
derivada de la adquisición de bie-
nes y derechos) y en los casos en
que lascomunidadesautónomasno
tenganonohayanejercidosuscom-
petencias.

Incumplimiento del Tratado
Comorespuesta, elTribunaldeJus-
ticia confirmaque, en los casosde-
nunciadospor laComisión, losafec-
tadosnopodránbeneficiarsede las
reducciones fiscalesquesóloseapli-
can en caso de conexión exclusiva
con el territorio de las comunida-
des autónomas, debiendo soportar
unamayor carga fiscal que las su-
cesiones o donaciones en las que
sólo intervienen residentes o que
sólo tienen por objeto bienes in-
muebles situados enEspaña.Al no
poderdisfrutar de estos beneficios
fiscales, el valor de esa sucesión o
esa donación se reducirá.
Según la sentencia del Tribunal

de Justicia, dicha reducción cons-
tituyeunarestricciónde la librecir-
culación de capitales. Además, es-
te criterio sería extrapolable tam-
biéna lasHaciendasForales, yaque
éstas remiten a los no residentes y
a los residentes desde hacemenos
de cinco años a la norma del terri-
torio común.
ElTribunaldeJusticiaseñala tam-

biénque lameraposibilidaddeque,
en virtud de la legislación estatal,

se dé un trato diferente a los suje-
tos pasivos en función de su resi-
dencia, aun cuando se encuentren
enuna situación comparable, pue-
debastarpara considerarqueexis-
te una restricción de la libre circu-
lación de capitales.

Diferencias entre autonomías
LaJusticia comunitaria noha sido
la primera en poner este impuesto
enelpuntodemira: un reciente in-
formedelRegistrodeEconomistas
AsesoresFiscales (Reaf-Regaf ), ór-
ganoespecializadodelConsejoGe-
neral de Colegios de Economistas
deEspaña, bajo el títuloPanorama
de la fiscalidad autonómica y foral
2014, analiza las grandes diferen-
cias que existen a la hora de pagar
éste y otros tributos entre las dis-
tintas comunidades autónomas.
Así, porejemplo,paraunaheren-

ciade800.000euros, un solterode
30 años se mueve entre cifras que
varíandesde los 1.262eurosdeCan-
tabriay los 164.000deMurciaoAn-
dalucía, las dos comunidadesdon-
demás sepaga. Se generanasí bre-
chas de más de 162.000 euros en-
tre las comunidades más baratas
-comoMadrid- y lasmás caras.
Esta realidadha llevadoalReaf a

reclamar un replanteamiento glo-
bal del sistemade financiación au-
tonómica porque considera que el
actual no es transparente ni equi-
tativo.

Sucesiones: el impuesto no se ajusta
al Derecho de la UE, según el TJUE
El Tribunal fija que las comunidades autónomas discriminan a los no residentes

Los asesores
fiscales creen
que España “va
contracorriente”

L. S. MADRID.

Enunanálisis deurgencia sobre
la sentencia, Miguel Ángel Pe-
ón, presidente del Colegio Ofi-
cial deGestoresAdministrativos
de Sevilla, explica que “la ten-
dencia normativa en España es
contraria a la posición de la UE
dehomogeneizar la tributación
de todas lasherencias.ElTribu-
nal califica esta situación como
una restricción a la libre circu-
lación de capitales y no se pue-
de olvidar que la tendencia ac-
tual en las legislacionesen laUE
es que desaparezca el ISD”.
Mientras,EduardoGracia, so-

ciodirectordeAshurst y asocia-
do a la Asociación Española de
Asesores Fiscales (Aedaf ) esti-
maque“obligaráauncambiora-
dicalde laestructuradel impues-
to y la asignaciónde competen-
cias legislativas entre Adminis-
tración central y autonómicas y
obligará a unamejor coordina-
ción paramantener la recauda-
ción de las CCAA cumpliendo
conel ordenamiento comunita-
rio que también les afecta”.
EsaúAlarcón-abogadodeCo-

res y García Pedrerol, miembro

de laAedaf y colaboradorde Iu-
ris&Lex-dice que “el fallo es un
golpe en la línea de flotación de
la política de cesión de tributos
y un nuevo ejemplo de falta de
coherenciadel sistemaderepar-
to de recursos”. Cree que debe-
ría modificarse la norma espa-
ñola para adecuarla a la senten-
cia.Una línea valiente seríamo-
dificar laLofcay laLeydecesión
de tributos. Otra, modificar los
puntos de conexión del ISD y
adecuarlos al fallo. Y la última,
que laLeydel ISDalno residen-
te le aplique lamismacondición
que al resto de herederos.
Para Javier Gómez Taboada,

socio de la firmaMaio Legal y
miembro de la Aedaf, “a simple
vista, la tentaciónes señalar que
quizáelTribunaldeLuxembur-
gohaya apreciadoundéficit ju-
rídicoqueelTribunalConstitu-
cional no ha valorado como tal.
La sentencia tiene frasesque, sin
duda, habrá que intentar expri-
mir para buscar su efectividad
en la defensa del principio de
igualdad, dentro ya de nuestras
propias fronteras nacionales”.

La diferencia de
trato iría en contra
del derecho a la
libre circulación,
según la sentencia

“El fallo es un
golpe en la línea
de flotación de la
política de cesión
de tributos”
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